
                      

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA 

 

SIGCMA 

 
San Andrés, Isla, Enero Veinticinco (25) del año Dos Mil Veintiuno (2021).  
 

Referencia Proceso Ejecutivo Hipotecario de Mayor Cuantía. 

Radicado 88-001-31-03-001-2019-00080-00. 

Demandante Banco de Bogotá S.A. Nit. 860002964-4. 

Demandado Oscar Giovanni Romero Hernández. C. C. No. 18001444. 

Auto Interlocutorio 
No.  

 

 

Puesto que, durante el traslado de la liquidación del crédito presentada el 8 de octubre de 

octubre del 2020, no se presentó objeción alguna y el despacho no encuentra reparos para 

modificarla <Art. 446 C.G.P>, se le imparte su aprobación. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

 

KRS. 

 

Firmado Por:

 

 

JULIAN  GARCES GIRALDO 

JUEZ CIRCUITO
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